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ANEXO I 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

 

ESPECIFICACIONES 

 
LIBRE DE FLETE 

 
ADJUNTAR: 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION AFIP 
CONSIGNAR N° DE CUIT 
CONSIGNAR Nº TELEFONICO 

Tipo : Contratación Directa – 
Monto Reducido 

Nº 31/2021 Ejercicio : 2021 

Clase :  etapa única nacional 

Modalidad: Contratación Directa por Monto Reducido  

Expediente Nº : 23.349/2021 

Rubro Comercial: SEGUROS 

Objeto de la Contratación: Contratación del servicio de seguros por accidentes personales para personal 

Contratados de las distintas dependencias de la Universidad Nacional de Salta.- 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT. P.UNIT P.TOTAL 

1 

Servicio de Seguros accidente personales para 
personal contratado de las distintas dependencias de 

la Universidad Nacional de Salta, según detalle 
ANEXO adjunto. (Observar solapa archivo 
Excel “contrato y celadores”). 
 
Tener en cuenta para su cotización: 
1) MUERTE / INVALIDEZ  
2) AMF (asistencia médica farmacéutica) 
3) SEPELIO 
4) ACCIDENTES 
LAS MISMAS PUEDEN SER TANTO PRESTACIONAL 
COMO NO PRESTACIONAL Y POR LA SUMA 
ASEGURADA DE $500.000, $800.000,00 
$1.000.000,00 SEGÚN LOS CASOS QUE 
CORRESPONDAN.  
VIGENCIA: Por doce (12) meses, a partir del 
01/11/2021 hasta el día 31/10/2022  - con opción a 
prorroga por idéntico periodo. 

 

U.    

 

 
MONTO TOTAL EN PESOS CON IVA 
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DECLARACION JURADAS DE INTERES DECRETO Nº 202/2017 SUSCRIPTA SEGÚN 
CORRESPONDA  
 
VIGENCIA: Por doce (12) meses, a partir del 01/11/2021 hasta el día 31/10/2022. Con opción a 
prorroga por idéntico periodo. Doce (12) Meses.- 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: 15  (quince) días hábiles a partir de la fecha de apertura de las 
propuestas. 
 

CONDICIONES DE PAGO: 5 (cinco) Días hábiles fecha factura conformada. 
 

PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATA.  

 
LUGAR DE ENTREGA: Dirección de Contrataciones y Compras - Edificio Biblioteca Central 2º Piso - 
Universidad Nacional de Salta -Avda. Bolivia N° 5.150, Salta Capital 


